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CONSIDEBANDO: 

QUE el 20 de octubre de 1989 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Octavo del cantón Quito la escritura púmnlica de aumento de capital y 
ren 022 escetucos de "“DORDE 2NRIQUE C. LIDA."; 

JUE el señor Celio Enrique Padilla Heredía en su calidad de Gerente 
Y ispesentadee iegal de la compaúía materia de la presente, con el 
paíciociaio dul «uoctor Luís Danilo Chávez. há solicitado la aprobacion 
de sa osuitira pudiica, a cuyo e=fecro sá presentado tres copias certi- 
Ei cónecas sio da misa; 

ds el PE Caen to. dz luspacción ul Ciipeídas de sesponsaoilidad 
Limscóa e a Litlmmincio e iuspección y Coutrol ha presentado el 
iatoras favoraolo no. vilo al 12 o septizabe de 13697 

do 2í  Degaciaseato de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la luesmencia de Derecho Societario, mediante memorando No. 89.1.2.1, 
337 ue ¿li ue ¡vientre de 1952, ha emitido laforme favurabie - para la 
contimación del coómite, una vez que considera que se ha dado cuwwplimiente 
a los requisitos leyales respectivos; 

  

2d ejercicio de las atriouciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: ES 

  

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de /QRDE ENRIOGE 
C. HiDA.: par £/. 960.000,00 con lo que asciende a S/. *1*009. 000,00, 
dividico «n 1.600 participaciones de S/. 1.000,00 de valor cada uma? 
y, b) la refoma de estatutos constante en la referida escritura pública; 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que un extracto de la “mencionada osccitura 
se publíque, por una vez, dan uno de los diarios de mayoz ciraiación 
en iu ciudad de puito. , Un ejemplar de la publicación dabezá outregarse 
a este Despacho. a, , 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Lécimo OTTawo del cantón 
Quito. wme nota al margen de la latríz de la escritur: vúnlica que 
se aygrueva, del contenido de la présente Resolución y clanes razón de 
esta anotación. . 

ARTICULO CUARTO. DISPUNER que el Registrador Mercantil del carton Quito: 
aj inscriba la referida escritura pública jmto cm la praesecia 230ución, 
archive ma copia de dicha escritura y devuelya las vestartor can la 
razóm úe la inscripción que « orde; y, 1) cumpla las Año viescrip” 
ciones contenidas en la Ley de RBegiseco y el artículo cel 
de Comercio. 
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DONDE EMRLUE CUIDA 

ARTICULO. INTO — DISPONER «que el Hotacio Deciwo Jeguando del cantón 
¿uico anote al parejo de la matriz de la escritura de 23 de septiewore 
de 1980, poz la cual se constituyo la compañía en referencia, «ue ha 
procedido A «umentar el capital y a reformar gus estatutos, mediante 
lá escritura pública «ue s3e aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta amtación . 

CUNPLLDO.- vuelva al expeújente. 

IQUESe. - DADA y filmada en la Superintendencia de Compañias, un 

2 ¿ NOV. 089 

    

Con esta fecha queda inscrita dd presenteResolución, bajo el número 

036 del Registro Mercantil, tomo 121,- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo estabiecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en pl Registro Oficial 878 de 

ha enero de/nil noveciane 
E] 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a 

tos noventa.- El REGISTRADOR»-    
comic AMÉ 

  

 


